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                                                                   Córdoba,.......de.................................del...20....... 

 
Sres. Aguas Cordobesas: 

                                       Por la presente declaro inicio de obra  en el inmueble con 

 
Nomenclatura catastral: ____/____/____/____/_________ Unidad de Facturación: _____________ 
 
Titular del inmueble: ___________________________________________________________________ 
 
Domicilio de Inmueble: ________________________________________________________________ 
 
Fecha de Inicio de Obra: _____________________________________ 
 
Superficie Declarada (Metros cuadrados cubiertos):_____________ 
 
Fecha estimada de finalización de construcción: _________________ 
 

Inmueble No Medido - Cargo Eventual Fijo – (Art. 23 RT) 
 

Solicito se me facture el Cargo de Agua para Construcción, de la siguiente forma: 
 

Contado 
 

 

Inmueble Medido - Cobro por servicio Medido – (Art. 24 RT) 
 
Declaro conocer las obligaciones que me competen y que surgen de 

la reglamentación vigente,  en particular: 
 

Art. 48 Régimen Tarifario: “...Todo Usuario tiene la obligación de controlar el contenido de su factura, en particular respecto de la 
información inherente al inmueble objeto de facturación, debiendo comunicar por escrito al Concesionario las diferencias que pudiere 
encontrar en el término máximo de dos (2) periodos de facturación consecutivos o seis (6) meses el que fuera menor. Todo Usuario 
tiene la obligación de comunicar por escrito al Concesionario toda transformación y/o modificación de las características y/o destino 
de los respectivos inmuebles o cualquier otro hecho que pudiere implicar cambios en el uso del agua, aumento de los caudales y/o 
una alteración en los valores facturados...” 
 
Art. 36 Régimen Tarifario: “...Cuando un inmueble ubicado en el área servida fuese demolido o se hallare  deshabitado y se haya 
declarado inhabitable por autoridad competente, el Usuario deberá solicitar la desconexión del servicio y la recategorización del 
inmueble como baldío. Con su solicitud el Usuario deberá pagar el cargo de desconexión previsto en este  artículo “ 
 
Art. 54 Régimen Tarifario:  El incumplimiento del Usuario a las obligaciones de información previstas en el artículos 48 y otros, 
facultará al Concesionario a facturar la penalidad contemplada en el Artículo 57 cuando de tal circunstancia derivara un perjuicio 
económico para el Concesionario, sin perjuicio del ajuste de la facturación que pueda corresponder y que podrá realizarse según lo 
establecido en el Artículo 49 del presente. 
 
Art. 13, Art. 14 y Art. 15; Régimen Tarifario, Facturación 

 
                                   Sin otro particular, saluda a Uds. atte, 
 
                                                 Firma:       _______________________________ 
                                                 Aclaración: _______________________________ 

                                                 D.N.I:       __________________________         

 

 

(Consultar Planes de Financiación o Pago con Tarjetas de Crédito) 


